
El concepto de Transformación Digital Educativa (TDE) incluye el conjunto de
actuaciones orientadas a la mejora y modernización de los procesos, los
procedimientos, los hábitos y comportamientos de las organizaciones educativas y
de las personas que, haciendo uso de las tecnologías digitales, desarrollen su
capacidad de hacer frente a los retos de la sociedad actual. De esta forma, la TDE
supondrá una contribución en el aprendizaje competencial, en la consecución de los
resultados de aprendizaje del alumnado y en el acceso a las tecnologías desde un
principio de equidad, basándose en los Marcos de Referencia Europeos relativos a
la competencia digital (DigCompOrg, DigCompEdu y DigComp) y cuyo uso queda
regulado en la Orden de 29 de marzo de 2021, por la que se establecen los Marcos
de la Competencia Digital en el sistema educativo no universitario de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.
Esta transformación digital educativa, que tiene como punto de partida el
diagnóstico del centro y se desarrolla a través del Plan de Actuación Digital (en
adelante PAD), engloba tres ámbitos de actuación, el de organización y gestión de
los centros docentes, el de los procesos de enseñanza-aprendizaje, y el de la
información y comunicación, tanto interna como externa.



Elementos de la TDE

Diagnóstico de la Competencia Digital (Test CDD)
Implementado en el sistema de información Séneca, el Test CDD permite al profesorado
autodiagnosticar su nivel de competencia digital tomando como referencia el Marco
DigCompEdu .
Una vez realizado el Test CDD, el profesorado podrá obtener un Informe Individual con la
valoración global de su nivel competencial (A1-C2) en el ámbito digital y con relación al
resto del claustro. Este informe incluye una detallada retroalimentación con orientaciones
hacia la mejora en la práctica docente y recomendaciones formativas. Así, el Informe
Individual será de utilidad para avanzar en las competencias profesionales docentes
relacionadas con el ámbito digital, permitiendo planificar una formación personal que
atienda al nivel de partida de cada docente.
Asimismo se genera el Informe de Centro a fin de mostrar resultados que sean
representativos del nivel competencial del claustro tanto globalmente como por áreas.
Este Informe de Centro puede ser solicitado por cualquier miembro del claustro a través del
Sistema de Información Séneca. En caso de que el usuario que lo solicite disponga de perfil
dirección o coordinación TDE incluirá, además, relaciones nominales del profesorado que
no ha accedido al test, del que lo ha iniciado y del que lo ha concluido.
El período ordinario de cumplimentación del Test CDD comprende los días del 15 de
septiembre al 15 de octubre de 2023 (ambos inclusive), aunque este año se ha producido
un retraso debido a la actualización del test CDD para adecuarlo al actual Marco de
Referencia de la Competencia Digital Docente y su implementación en el Sistema de
Información Séneca. Los plazos han sido ampliados pudiendo realizarse de forma
extraordinaria a lo largo del curso en caso de incorporación de efectivos.
La cumplimentación del Test CDD es un requisito necesario para la certificación de la
participación del profesorado del centro.

Competencia Digital de Centro (Rúbrica TDE)
A través de la Rúbrica TDE cada centro realiza la autoevaluación de la competencia digital
del centro tomando como referencia el Marco DigCompOrg, mediante la cumplimentación,
por parte del equipo directivo o de la persona que coordina TDE, de la rúbrica implementada
en el Sistema de Información Séneca.
La propia herramienta genera el Informe de Rúbrica TDE, reflejando los puntos fuertes y
débiles del uso de la tecnología que hace el centro educativo. Este informe se puede
descargar y contiene orientaciones para el desarrollo de actuaciones para la mejora de la
competencia digital del centro.

Plan de actuación digital (PAD)
El PAD es la herramienta de planificación para el desarrollo del proceso de transformación
digital y tiene como objetivo general la planificación y desarrollo de capacidades digitales
eficaces para mejorar la calidad de la enseñanza relacionada con las tecnologías digitales y



favorecer el uso y diseño de herramientas digitales aplicadas a las diferentes metodologías
didácticas.
Para ello, el PAD se estructura en tres ámbitos de actuación (organización y gestión del
centro, procesos de enseñanza-aprendizaje e información y comunicación), que toman a su
vez como referente el Marco de Competencia Digital para Organizaciones Educativas,
DigCompOrg regulado en la Orden de 29 de marzo de 2021, por la que se establecen los
Marcos de la Competencia Digital en el sistema educativo no universitario de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.
El PAD se elaborará en el Sistema de Información Séneca a través de un formulario que
permite su cumplimentación guiada tomando como referente los informes de Rúbrica TDE
(Competencia Digital del Centro) y Test CDD ( Competencia Digital Docente).
En el PAD se establecen por cada uno de los tres ámbitos referenciados en el inciso
segundo de la segunda instrucción: las líneas de actuación, las tareas en las que se
concretan, la temporalización, los grupos responsables/participantes y la evaluación
prevista.
Los recursos que el centro considere necesarios para el correcto desarrollo de las líneas de
actuación se recogerán de manera unificada, con relación al PAD en general, en un
apartado diseñado a tal efecto en este mismo formulario.
La cumplimentación del PAD se realizará desde el 1 de octubre hasta el 15 de noviembre.
Se considerará completo cuando exista al menos una línea de actuación por ámbito y se
haya cumplimentado el apartado de recursos materiales necesarios.

El cronograma con todos los detalles se encuentra en este enlace.

Participación en el proceso TDE
Los miembros del claustro que deseen participar en el proceso de transformación digital
educativa deberán rellenar el Test CDD y confirmar su participación mediante formulario en
el Sistema de Información Séneca.
La acreditación de participación en el proceso TDE se realizará si se cumplen los siguientes
requisitos:
• La cumplimentación del Test CDD.
• La realización de las tareas asignadas en el PAD.
• La acreditación de haber realizado (como participante o como tutor) al menos 30 horas de
actividades formativas en competencia digital durante el curso en el que desee obtener la
certificación.

Funciones del coordinador TDE
a) Difundir las herramientas para la transformación digital implementadas en el sistema de
información Séneca así como los Marcos de Referencia de la Competencia Digital.
b) Asesorar al profesorado del centro en la realización del Test CDD.
c) Ayudar al equipo directivo, junto con la persona responsable #CompDigEdu del centro, a
realizar y analizar el diagnóstico de la competencia digital docente (CDD) y de la
competencia digital del centro (CDC).

https://view.genial.ly/630db752d1d7ec0011eadde8/presentation-td2324work


d) Colaborar, junto con el equipo directivo, en la elaboración del PAD, estableciendo las
líneas de actuación del mismo.
e) Impulsar la participación del profesorado del centro en actividades de formación en
competencia digital, especialmente en las modalidades de autoformación (Grupos de
Trabajo y Formación en Centros).
f) Orientar y colaborar en el registro y la actualización de los recursos tecnológicos en el
inventario del centro.
g) Fomentar el uso positivo de las Tecnologías de la Información y Comunicación.
h) Difundir el uso de los Recursos Educativos Abiertos (REA) en el centro.
i) Gestionar la inscripción, participación y certificación, mediante la valoración de su
desempeño, del profesorado en el proceso de transformación educativa en el ámbito digital.



CompDigEdu
Las directrices marcadas por la Comisión Europea a través del Plan de Acción de la
Educación Digital 2021- 2027, conducen a la consecución de la transformación educativa en
el ámbito digital basada en la participación de todos los centros, la coordinación de las
actuaciones, la disponibilidad de recursos y herramientas que faciliten la toma de decisiones
y su implementación en el quehacer diario de los centros.
Por otra parte, la Comisión Europea aprobó en 2020 la propuesta “Next Generation EU” que
incluye como elemento central un Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia (MRR)
cuya finalidad es el apoyo a la inversión y las reformas en los Estados Miembros a la vez
que se promueven las prioridades ecológicas y digitales de la Unión Europea.
El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) español está enmarcado
dentro de los planes nacionales que han elaborado los 27 estados miembros de la Unión
para acogerse al MRR. Dentro del PRTR se recogen, entre otras, las políticas referidas a la
educación y conocimiento, formación continua y desarrollo de capacidades, conformando el
Plan Nacional de Competencias Digitales. Y dentro de este se enmarca el Programa de
Cooperación Territorial (PCT) para la Mejora de la Competencia Digital Educativa
#CompDigEdu (2021-2024).
Uno de los objetivos finales del PCT #CompDigEdu en relación al desarrollo de los centros
docentes como organizaciones educativas digitalmente competentes es lograr que todos los
centros dispongan de un Plan Digital integrado en su Proyecto Educativo que estructure las
estrategias organizativas y académicas emprendidas de forma colectiva para la
transformación del centro en una organización educativa digitalmente competente.
Las diferentes actuaciones del PCT #CompDigEdu se recogen en la Resolución de 21 de
julio de 2022, de la Secretaría de Estado de Educación, por la que se publica el Acuerdo de
la Conferencia Sectorial de Educación de 23 de junio de 2022, por el que se aprueba la
propuesta de distribución territorial de los créditos destinados al Programa de cooperación
territorial para la mejora de la competencia digital educativa #CompDigEdu, en el marco del
Componente 19 “Plan Nacional de Capacidades Digitales” del Mecanismo de Recuperación
y Resiliencia (BOE núm. 185, de 3 de agosto de 2022).
De acuerdo con lo dispuesto en la disposición final primera de la Orden de 29 de marzo de
2021 que regula los marcos de la Competencia Digital en el sistema educativo no
universitario de la Comunidad Autónoma de Andalucía, resulta procedente concretar
actuaciones específicas para el desarrollo de la competencia digital de centro, profesorado y
alumnado para los cursos 2022-23 y 2023-24.
Entre estas actuaciones se encuentra la creación de una red de responsables
#CompDigEdu para contribuir a la mejora del desarrollo de la competencia digital del
alumnado andaluz y la creación de la persona responsable #CompDigEdu en los centros
docentes sostenidos con fondos públicos.
Para ello, la Consejería con competencias en educación, a través de las Resoluciones de
24 de febrero de 2022 y de 2 de agosto de 2022 de la Dirección General del Profesorado y
Gestión de Recursos Humanos realizó convocatorias públicas para la provisión de puestos
docentes para el desarrollo del Programa de Cooperación Territorial #CompDigEdu, dentro
del marco del Componente 19 “Plan Nacional de Capacidades Digitales” del Mecanismo de
Recuperación y Resiliencia. El objeto de estas actuaciones ha sido la selección y
nombramiento de asesorías técnicas docentes (ATD) distribuidas entre los Centros del



Profesorado y los Servicios Centrales de la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación
Profesional.
Como complemento de la medida descrita anteriormente y con el objeto de impulsar la
transformación de los centros en organizaciones educativas digitalmente competentes, se
establece la selección de una persona responsable del #CompDigEdu en los centros
docentes sostenidos con fondos públicos. Esta persona responsable colaborará con el
coordinador o coordinadora de transformación digital educativa (TDE) del centro en las
actuaciones relativas a la mejora de la competencia digital del alumnado y del profesorado.
Su finalidad es la de mejorar el desarrollo de la competencia digital del alumnado y el uso
de las tecnologías digitales en el aprendizaje a través del desarrollo de la competencia
digital del profesorado y de la transformación de los centros en organizaciones digitalmente
competentes. Estas medidas serán de aplicación en todos los centros docentes sostenidos
con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía que impartan enseñanzas no
universitarias.

Funciones del responsable # CompDigEdu.
a) Elaborar el Plan de Actuación Digital del centro, con la colaboración del equipo directivo y
de la persona que desempeña la coordinación TDE.
b) Ayudar al equipo directivo, junto con la persona que desempeña la coordinación TDE del
centro, a realizar y analizar el diagnóstico de la competencia digital docente (CDD) y de la
competencia digital del centro (CDC).
c) Participar en la organización de actividades formativas acordes con las líneas
establecidas en el Plan de Actuación Digital, especialmente en las modalidades de
autoformación (Grupos de Trabajo y Formación en Centros) así como difundir y promocionar
la participación en las actividades formativas convocadas por la Consejería de Desarrollo
Educativo y Formación Profesional y el Ministerio de Educación y Formación Profesional
relacionadas con el desarrollo de la competencia digital del profesorado, tanto individual
como colegiada .
d) Colaborar con la red de ATD.
e) Difundir y promocionar la participación en las actividades formativas convocadas por la
Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional y el Ministerio de Educación y
Formación Profesional relacionadas con el desarrollo de la competencia digital del
profesorado, tanto individual como colegiada.
f) Ofrecer al profesorado del centro herramientas y estrategias digitales útiles para el trabajo
cooperativo que faciliten los procesos de enseñanza-aprendizaje y contribuyan a mejorar la
competencia digital del alumnado.
g) Promover herramientas que optimicen la seguridad digital con el objetivo de identificar y
prevenir posibles riesgos y amenazas.
h) Informar al Claustro y al Consejo Escolar, a través de los representantes del profesorado,
de las acciones que se lleven a cabo en el centro respecto del Plan de Actuación Digital.
i) Registrar mensualmente en el Sistema de Información Séneca la actividad realizada para
el desarrollo del programa #CompDigEdu en el centro.


